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PARTE OFICIAL 
r S l a i D K N C U DBL COMCIO D I HIXISTROS. 

S. M . el Rey ( Q . D . 6 . ) cont inúa 
«n esta Córle Aa noveilad en su ¡ m -
p o r l a n t e salud. 

< De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra . Princesa de Astúr isn. 
las Se rmáa . Sraa Infantas Doña Ma
ría del I ' i l a r /Doüa Marta de l a Paz. 
Ooüa María E u l a l i a , j los Serenisi-
moé Sres. Dugue» de Montpensier. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
O U D B K P U U b l C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 3 . 

Habiendo desaparecido en el pasto 
•de Gijon el dia 25 de Junio una ye
gua de l a propiedad de D . Manuel 
Martines Camiuo, vecino de Turiellos 
-en Langreo, cujas señas se insertan 
H cont inuación; encargo 4 los sedo 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demá» 
agentes de mi autoridad, procedan á 
l a busca y captura de l a persona 
personas en cuyo poder se encuentre, 
poniéndola á mi disposición, caso de 
aer habida. 

León 4 [de J u l i o de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador in ter ino. Josa AMONIO 

Í.IJ»CBS. 
SBSAS. 

Cerrada, negra, con una estrella 
en l a frente, alzada siete cuartas pró
ximamente, y con l a i n i c i a l M . , con 
marco de hierro en el cadril derecho. 

SEI'XIQN DE FOMENTO 

Minas. 
Por decreto de esia fecha he admi 

tido á U . Dámaso Merino V i l l a r i n o , 
la rroimciH que ha presentado de doce 
perttíntmcias de l a mina de hierro (í 
tullida Ca Ifani/lesta. sita en térmi
no ilnl jmeblo de Pobindura, A y u n -
tamieuto de Rudiezmo, y declarado 
franco y rogistrable ei terreno, dejan
do subsistente la concesión de las per. 
tenencias señaladas en el plano con 
los n A meros uno, dtw, siet» y otbo. 

t.o que se publica en este BOUTIN 
wir .HL para conocimiento de aquellos 
;i fjuipríes pueda interesar. 

Lcnn 5 de Jul io de 1878. — E l 
Oobernador accidental, JOSÉ ANTONIO 
'(.incas. 

?ur deiroto de esta fecíin he ndmi-
i¡'l,> i 1). Dámaso Merino Vi l la r ino , 
!: i renuncia que l ia proventatln de la 
mina do hierro nombrada Ventí'O, 
.•íita LMI término del ptit-bl') de Publa-
dura, Ayuntamiento da ({(idiezmo, y 
declarado tranco y reyistrable el ter 
reno. 

L o que so inserta en ejte p m ó d i c o 
oficial para conocimiento del público. 

León 5 de Julio de ¡ 8 7 8 — K l 
Gobernador interino, Josii ANTONIO 
LUACES-

D O N J O S É A N T O N I O U J A C E S , 
COI1KHN.VOOR CIVIL INTERINO n E E I T A 
PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cueras, vecino de esta ciudad, 

residente en la misma, calle de la 
Rúa . núm. 57, de edad de 47 afios, 
profesión Procurador, estado casado, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomunto de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de l a 
fecha, i las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y otros 
metales llamada Confiama, sita en 
término realengo de los pueblos de 
Rodiezmoy S. Mart in , Ayuntamien
to.de Rediezmo, parage que llaman 
P e t a del Conde, y linda al Norte con 
terreno común que llaman Halagares, 
a l Sur terreno común y Peña que 
llaman del Pirreoego, al Este con per
tenencias de l a mina Bitenavisla. y 
al Oeste con las de la mina R e s e ñ a -
da\ hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si • 
gu íen te : se tendrá por punto de par
tida una calicata situada 60 metros 
próximamente a l Norte de dicha Pe-
fia Pirrenego, desde el punto de par
tida se medirán 300 metros á los qn» 
resulten en dirección Este hasta in -
testar con las pertenencias de la m i n a 
Jfucnamsta, a l Oeste otros 300 me
tros ó los que resulten hasta la con-
fluencis de la mina Reservada, al 
Norte 100 metros y a l Sur otros 100, 
quedando asi cerrado el rec táugulo . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido coudicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren cen 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, segnn previene el nrt. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 1.' de Jul io de 1878,—Jnst 
ANTONIO L»ACES. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADKINlSmCION BCONÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Imptieálo sobre trasmisión de bienes 
y derechos. 

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, •icudirin á pagar ?| 
ropuesto corrcspondienle á los miü'iics, 

dentro de los plazos marcados al efecto, 
si quioren evitarse los gastos y penas 
consijuienles á la ocultación ó moro
sidad. 

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Adminislracion económica 
de la provincia las ocultaciones ó frau
des indicados, tendrán derecho & perci
bir las multas que determina el regla
mento. 

Este Bot i r is so fijará por tres dias en 
los punios de costumbre. , 

León S de Julio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

rVTERVKNCION. 

Relación nominal de los pagarás de bienes desamorliznclns pir to
das procedencias que vencen el mes de Julio de 1878 y se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compratlores, 
cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora desde el 
dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas anteriores al l . " de Mayo de 185S. 

HOMBRES. Vecinaadai. 

VicenteCosió 
Hereds. de Mariano Portugués. 
Jorge Domioguej 

(¡rajal de Campos 
idem 
idem 

Plaso». 

U 

Agustín Alonso 
Klias Pelaet 
Juan Rubio 
Felips Reguera Gómez 
Manuel Alonso 
Fausto García 
Santos Rivera 

Pedro MIIDM 
Gerónimo Ordáa 
Gregorio Nielo 
El mismo 
Isidoro Ungido» 
Bnriqiio Hankin 
Dionisio Diei 
Kl mismo 
El mismo 
Mallas Guaita 
Kl mismo 
Cayelano López 
Francisco Fernandez 
Isidoro García 
José Trapullo 
Matías Florez 
Nemesio Selva 
Urbano González 
El mismo 

Gregorio Fernandez 
Santos Colla 
Isidoro García 
M.imi.'l López 
Vicente Diez Canseco 
Vicente Garda, cedió en José 

Coque 
Domingo Blanco 
El mismo 
Julián Llarass, cedió en Gre-

goiio Miranda 
Elias de Robles, cedió en Bo

nifacio Lanza , 
Antonio Fernandaz, cedió en 

José Mollino 
Román Baibuena 
Simón Flecha 
Gmnersimlo Azcárate 
Urbano López 
Fidel Tegerina 
El mismo 
El mismo 
E l mismo cedió en 0. Beraar-

do Alvarez 
Ei mismo 
Gabriel Garda 
Juan Villalba 
Antonio Molleda 
Isidro Pn.enle 
Lorenzo Sandoval 
Vicente Diez Canseco 
Miguel Lozano 
Anlonio González 
Joaquín López 
Manuel Ares 
flflnilo Monroy 
Gerónimo Fernandez 
Benito Martínez 
José Martínez 
Santos de Cela 
Manuel Montero 
Manuel Gástelo 

20 POR 100 D E PROPIOS. 
. Melioaseca 
. Candamuelas 
. Quintana del Marco 
. Toral da Merayo 
. Riafio 
. Torena 
. La Válgoma 

BIENES D E L CLERO. 
. León 

. ídem 
. idem 
. idem 
, ídem 
. ídem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. ídem 
. Ruifr.rco 
. Vega de Infanzones 
. Lariepo 
. Garrafo 
. Pardavó 
. Lcnn 
. Rabanal de Feaar 
. idem 
. Trabajo del Camino 
. Candiuicdu de Feoar 
. Saritgus 

León 
idem 
l'ubladura de Bernesga 
idem 
Garrafa 
idem 
León 
Orznnaga 
León 
Pardavé 
Lfon 
Palacios de Torio 
idrm 
Garrafa 
León 
Los Villaverdos 
Leen 
idem 
idem 
ídem 
idem 
iiK'm 
Ruiforco 
Espionsa de la Rivera 
León 
idem 
León 
idem 
La Baileza 
León 
Cacabelos 
Quintanilla de Florez 
Fresno 
León 
Despoblada de Bécares 
San Justo de la Vega 
Herreros 
Herreros de Jamúz 
Saludes . 

10 
9 

16 

15-

14 

í 3 

Venci-
lujcntos 

f i a 

Din <t 
"e 

9 
13 
30 

Dia 

12 
13 

«8 

ID 

20 

29 

30 
4 

18 
10 
21 
24 



.Angel HnrJn 
•Venlnra Vaiquei 
'Celedonio Sanchei 

' Pedro González 
Baltasar Firnaodez 

'Manuel Osorio 
•Francisco Marllnez 
•Santiago Rüdrigeez 
José de la Puente 
Vict.ile Canlro 

'Gn-gnrio Franco 
Santiago Galvan 
Isidro Arias 
JoséCarrelo 
E l mismo 
£1 mismo 
José Blanco 
Agapilo López 

cFelil Velavoa 
Benito Vidales 
Felipe Moro 
Pedro Celada 
Bernardo Castro 

- Calisto Alonso 
.José Jorge Federo 
E l mismo 
José Rodríguez 
Santiago Carrera 
'Ambrosio López 
E l mismo 

.Baltasar Rnmin 
Manuel Vega 
Martin Pérez 

Tél ix Pérez 
Angel Lorenzo 
Jeaquin Martínez 
Santos García 
Santiago Cabero 
Martin Pérez 

"Jasé Juan 
Tomás López 
José de la Cuesta , 
Andrés Concellon 

.El mismo 
Gsrónimo Pérez 
Pedro Juan Martínez 

"fiabriel Torreiro, cedió á don 
Gerónimo Pérez Mercadillo. 

.Alonso Manjon 
José Martínez 
Pedro Alvarcz 

"El mismo 
Juan Rodriüuez 
Antonio Rodríguez 
•El mismo 
Casimiro Pardo 
José Merayo Vuelta 
Juan López 
Xcandro González , 
Meh'lior González 
José Merayo 
Alonso Homero 
Luis Merayo 
Ignacio María Arébalo 
Juan Rodríguez 
Antonio Cubero, cedió á Faus

to Miguel Pérez 
Juan González 
Manuel Martínez 
Fiancisro Jurdíel 
Jo^é Arias 
Jíemalié González 
Loreiiio llamón 
Juan Furnanilez 
Jusé González, cedió i D. Juan 

Gnnralez 
Santiago Uenavides, cedió á 

I) Juan González 
Antonio Fernandez 
FniilAn Alonso , 
E l misino 
E l mismo 
Esteban Franco 
Isidro García 
Franeisoo Perei 
Martin Garrido 
Sebero Berjon 
\ eiiani'.io Iteyero 
Venancio Iteyero 
Salvador Sevillano 
Nicolás Cabo 

Villagarcla 
Mansilla del Páramo 
Santa Marina del Rey 
La Rane/a 
Na víanos 
Idem 
Villamorallel 
Mansilla del Páramo 
Morales 
Mansilla del Páramo 
Idem 
Tabuyuelo 
Riosequíno 
Aslorga 
idem 
Ídem 
Navíanos 
Bnrbia 
León 
Palacios de Jamúz 
La Bafleza 
Cubillos 
Palacios de Jamúz 
Pozuelo del Páramo 
La Baneza 
Ídem 
Pozuelo 
San Juan de Torres 
idem 
idem 
Valderas 

13 Día 2 

Combarros 
Quintanílla del Castillo 
Quintana y Congosto 
Com barros 
idem 
Carral 
Combarros 
San Martin del Camino 
Moscas del P i n m o 
Roperuelos 
Benavides 
ídem 
Benavides 
La Milla del Páramo 
León 
Vega de Espinareda 
Sania Elena 
Los Damos de Urdíales 
Giménez -
idem 
idem 
Grisucla 
idem 
Saludes 
Toral de Merayo 
llímor 
Pouferrada 
Congosto 
Toral 
La Bafleza 
Priaranza 
Madrid 
Alija de los Melones 
Viílaíranca 
Sanccilo 
Alniíizcara 
La'liufltza 
Congosto 
Tremor de Abajo 
S.inlibaílez 
Posada del Río 
Alija de los Melones 
Laguna de Negrillos 
Murías de Uecbibaldo 
León 
Murías de Rechívaldo 
Deslriana 
Villabuena 
idem 
ídem 
Madrid 
Saríegos 
Alija de los Melones 
Valencia de ü . Juan 
ídem 
Villabalter 
Villavante 
Villamayor 
Brazuelo 

JO 

12 

15 

16 

n 

losé Prieto 
Francisco de Vega 
Antonio de Vega 
Bernardo López . 
Juan Rubio 
El mismo 
Luciano Sánchez 
E l mismo 
Lucas Francisca 
Manuel Villadangoa 
José Carreto 
Manuel Nudez 
Santiago Carbajo 
José Garcia 
Gerónimo Pérez 
Bernabé Lobato 
E l mismo 
Antonio Pérez 
E l mismo 
Felipe de la Fuente 
Agustín Prieto 
Manuel González 
E l mismo 
Jacinto Pellitero 
Julián Charro 
Pedro Borbujo 
Ignacio González 
Francisco Díaz 
Agustín Yafiez 
Hermenegildo Goy 
Manuel Espinoso 
Agustín YaBez 
Mariano Borgas 
Manuel Fraile 
E l mismo 
El mismo 
Luis Fernandez 
Felipe Moro 
José Getino 
Martin Cubría 
Francisco González 
E l mismo cedió á D. J . Mantecón 
Bruno Merino 
Hipólito Pérez 
Ignacio Garcia 
E l mismo 
Clpiano Garcia 
Gregorio Diez 
Julián Valcarce 
El mismo 
José Joaquín Garrido 
Bernardo Yebra 
Miguél Ovalle 
Lorenzo Villanueva 
Ruperto Amigo 
Antonio Basante 
José Fernandez 
Miguel Alvarez 
Juan Calvo 
Felipe Miñambres 
Pascual Martínez 
Juan Chamorro 
Pascual Chamorro 
Ruperto Amigo 
Julián Valcarce 
Remigio Lera 
Juan Martin 
Lorenio l'erez 
Juan Martínez 
Juan José Diaz 
Francisco Alonso 
Leonardo Alonso 
Bernardino Canseco 
Miguel Morán, cedió D . ' María 

Santos 
Los mismos 
José Ampudia 
Jacinto Toral 
Simón Prieto Martínez 
El mismo 
Juan Paslrana 
Miguel Amez, cedió á Gregorio 

Uorbujo 
Pedro ('aramio 
Manuel Pastor 
Gerónimo Bermejo » 
Isidoro Merino 
El mismo . 
Román Garrido 
Benito Mansilla, cedió á José 

González 

Nistal 
idem 
ídem 
Laguna Dalga 
Quintana 
Mem 
Valencia de l ) . Juan 
idem 
San Marlio del Camino 
Villavante 
Astorga 
idem 
San Miguel del Camino 
Bonillos 
Benavides 
Herreros de Jamúz 
idem 
Benavides 
Mem 
Cebronos 
Castrlllo de la Valduerna 
Vega de Píaos 
idem 
Fonlecha 
Gimanes de la Vega 
Lordemanos 
Valtuille 
Bibera de Bembibra 
idem 
Congosto 
Villapadierna 
Ribera de Bembibre 
Castilfalé 
La Bafleza 
idem 
idem 
Culebros 
La Bafleza 
Carbajal 
Trobajo de Arriba. 
Vilecba 
León 
Valencia de D. Juan 
idem 
Carbajal de la Legua 
idem 
Toral de la Vega 
L a Vecilla 
Carracedelo 
idem 
Villamartín 
Carracedo 
idem 
Villamartín 
Vülanuera 
Cacabelos 
Trobajo del Camino 
Ilioseco de Tapia 
Oteruelo de la Valduerna 
Valencia de D. Juan 
Villarnera 
Villailemor 
idem 
Villanueva 
Carracedelo 
León 
Requejo 
Valdeviejas 
León 
San l'cdro CaslaUeiro 
León 
San Mülan 
Marzan 
Lcon 
ídem 
idem 
(Jumtana del Monte 
Murías de Rechívaldo 
SantíbaQez de la Isla 
ídem 
Campo de Villavidel 
San Míllán 
idem 
Villabornale 
idem 
Santas Martas 
Valencia 
¡d-m 
idem 
León 
Valencia 

17 Dia 18 

20 

21 
23 

24 

27 
28 

30 

12 

9 

t i 

t 2 

16 
17 
19 

2 0 . 
22 

29 

50 



Telipe Barrienlos 
Ignacio Perei 
Sebastian Rodrignei 
Pedro Campano 
Santiago Manrique, cedió i 

Tomás de la Hucrga 
Santiago Manrique. 
Barlolomé Botas 
Pascual Pal arés 
J e t é Alonso Bolas 
Francisco Quintana, cedió á 

Pomingo Ares 
Eugenio García 
Francisco de la Cuesta 
Antonio Fernandei 
Santiago Ordis 
Tomás Turienzo 
Prmlentio Gaicia 
Isidoro Merino 
Santiago Matiovel 
Isidoro Martinet 
Martin Falagaa 
Andrés Cabello ' 
Benito Alvarel 
Juan Martínez, cedió i Isidoro 

Diez y otros 
Autonio Alonso 
Ramón P. Sanlalla 
Frlipe Pascual, cedió á Benito 
Marlinez 
Domirgo Reguera 
Dirgo Arenas 
Jcfé Cailórniga 
Nicolás Fernandez' 
Valenlin Velauslegui 
E l mismo. 
Batiwl Paz Barragan 

' Calisto Escobar 
Jiiaquin Herreros 
Francisco González 
Máfimo Alonso de Prado 
Manurl Jane 
Juan Marlinez 
Gregorio Alvarez 
Mateo Mauricio 
E l mismo 
Juan Fernandez Iglesias 
Fidél Marlinez 
Santiago de Prado 
Gaspar Alunso 

idem 
Paradilla de Vega 
Puente de A i r a 
Vilecha 
Val de San Román 
Sao Martin 
Val de Sao Román 
idem 
León. 
Caslrillo de los Pqlraiares 
Val de San Román 
idem 
Otero de Escarpizo 
Val de Sao Rotoím 
La DaAeza 
Beoamariel 
Cebanico 
Giménez 
Sania María del Monte 
Valencia 
idem 
Caslrotierra 
idem 
Ponferrada 
Leen 
t l rera 
Berlanga 
León 
idem 
Alija de los Melones 
VWiguer 
idem 
Los Barrios 
Villabaltrr 
Valencia 
idem 
Santa Maria del Páramo 
Arenillas 
Valencia 
León 
idem 
Ribera de Bembibre 
Valdevimbre 
Viflavo 
La Bafteza 
idem 
Aslorga 
Valencia 
Brimeda 
Valderas 
La Baíleza 
Sanceüo 

12 

11 

10 

9 

6 

Torlbio Islesias 
Agustín Cañedo 

Ventas posteriores al 21 de Julio de 1876. 

C L E R O . 

Angel García barragan 
Juan Antonio Alvarez 
Leonardo A . Beyero 
Gregorio del Pozo 
Sanliagn Florez 
Marcos Marlinez 

León 5 de Julio de 1 8 7 8 . - E l Jefo eennómico. 
Conforme: E l Jete de Inlervemioo, Anlomo Machado. 

Villanueva de Jamúz 
Azadinos 
León 
Zules 
Sahagun 
León 

Día 50 

SI 

2 
* 

10 

M 
18 
22 

30 
5 

12 
13 
U 

19 

20 

21 
18 
21 

7 
2 

6 
9 

13 
16 
30 
18 

24 
5 

17 

26 
10 
i 

12 
5 

27 

2 Dia 10 

19 
24 
27 

Federico Saavedra.— 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
n OVIEDO. 

P r a v i n c i á ie Oviedo. 
De conformidad á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, que 
modifica la regla 20 de la de < .* de 
Agosto de 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspirantes 
que sirvan en propiedad otras de la 
misma clase y de Igual ó superior do
tación. 

Escudas elementales de ñif las . 
La de Taramundí, en la capital del' 

concejo del mismo nombre, dotada con 
825 péselas anuales. 

L a de San Martin del Rey Aurelio, 
concejo del mismo nombre, con la do
tación de 62S péselas anuales. 

La de San Anlolín de Ibias, concejo 
de Ibias. con la misma dotación. 

L a de VUlayon, en al concejo del 
mismo nombre, con igual delación. 

La de Villanueva de Useos, en el 
concejo del mismo nombre, con la mis 
ma dotación. 

L a do Poo, en el de Llanes, con la 
misma ilutación. 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 

La de la Bárzana, e» el concejo da 
Qulrós, dolada con SoO peselasanuales. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

La de Tremafies, en el concejo de 
Gijon, dolarla con 565 péselas anuales. 

Las de Laila y Cármen de Lada, en 
el concejo de Laogreo, doladas con 230 
péselas anuales. 

La ilu Ti>riion, en el de Vlllaviclosa, 
con la misma delación. 

L» de San Esteban de las Dorigas, en 
el concejo de Salas, con la misma do
tación. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nnacion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la reclificacion del amillara-
miento que ha de servir de base para 
«I repartimiento de la conlribucion ter
ritorial del aflo económico de 1878 79. 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días , 
para que los que se crean agraviados 
llagan las reclamaciones que vean con-
Teñirles. 

Caslrillo de los Polvazares. 
Rabanal del Camino. 
£ 1 Burgo. 

Por los Ayuntamientos que 4 conli-
nuacion se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y eipueslo al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para qué los contribuyenlts 

que se crian egiaiiadot tu sus cuelas 
puedan reclamar en término de cchodias 
que se les setiala para verificarlo. 

E l Burgo. 
Rediezmo. 

Por los Ayunlsmienlcs qne i conli. 
nuacion se expresan se anuncia bailarse 
Icrmioado y expuesto al | úbiico el re-
parlira ¡enlo de la conlribucion de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los conlribuyenlesque se crean agravia
dos en sus cuelas, puedan reclamar en 
el termino de ocho dias que ce les seflala 
pira verificarlo. 

Camponaraya. 
Oseja de Sajambre. 

La de Valle, en el de PiloOa, con igual 
dotación. 

La de San Román, en el de Sariego, 
con la misma dotación. 

La de Tamon, en el de Carrcflo, con 
la misma delación. 

La de Bandujo, en el de Proaza, con 
igual dotación. 

La de' Veigas, en el de Taramuodi,. 
con igual dotación. 

Las de Sanlibaoez de Murías y Caba-
flaquiula, en el de Al ler , con igual d o 
tación. 

La de Santa Maria de la Brafta. en el 
do E l Franco, con la misma' dotación. 

La de.Ujo, en el de Jlieres, con la. 
misma dotación. 

La dé la Corredoria, en el de (hiedo, 
con la misma delación. 

La de Cocaflin, en el de San Martin 
del Roy Aurelio, con la misma dolaclen. 

Las de la Carrera y Buhes, en el de-
Sicro, con la misma dptacinn. 

L a de Herías, en «Yde Lena, cen ia-, 
misma dotación. 

La de Cortés, en el de Qulrós, con la 
misma dotación. 

Las de Oneta, Arbon, Ponliciella. y 
Parlero, en el de Villayon, con igual do
tación. 

La de Villanueva, en el de Rivadede-
va. con la misma dotación.. 

Los maestros disfrutarán ademásde stt 
sueldo lijo, liabilacioo capaz para si y 
su familia y las relribuciooes de los n i 
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
des. acompañarlas de la relación docu-
meniada da sus mérilos y servicios y 
cerlifkaciun de su buena conducta m o 
ral y religinsa á la Junta provincial de 
Instruccinn pública de Ovierln en el l é r -
ruitio de tS rilas, á contar dt'sdi1 lapublU 
cac'on de esle anuncio en el BOL c u s 
o r i c i A L de la misma provincia. 

Oviedo 12 ríe Junio de 1878 .—El 
Redor, León Salmean. 

ANUNCIOS 
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~ ESTUDIOS 
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P O R F . L A U R E N T 

PROFESOR DE L A U N I V E R S I D A D DE G A N T E 

TRADICCU'N 

DE (.MINO ( i , U l t i m a . 

Se ban publicado los tomos: I, que contiene el Oriente.—II. La Grecia 
III. R.rma.—IV. E l Cristianismo — V . Los Bí iba ros y el Catnlicijmo.—VI. E l 
Piwlíficado y el Imperio.—VH. El Feudalismo y la Iglesia — V I H . La Reforma.— 
I X . Gut-rras de Rel ig¡on.~X. Las Nacionalidarles. Eslá en prensa el tomo X I , que 
contleni- la Política Real. 

P.sta Importante obra constará de 18 lomos, y se publlearln los sirte siguien-
aiii ¡nterrup w n , cuyos lítalos son: Lá Filosotia itel si';!" XVIIIyel Crislianismo. les sin ¡ V " n ' • > »""»•» >»=> i v " A > n i y ei Lnsilanlsmo. 

— La Revolución francesa, primera y segunda parle.-^EI Imperio — L a Reacción 
religir'sa.—La Religlnn del porvenir y la Filosofía de lu Bitlnrla. ' 

Ponnanilo caria tomo de esta puhlicnciim "na obra Independiente se venden 
sueltos rtl precio IIH 50 is eo la imprenl» rl" '•slo B J . Im. ' 

" Imprenta de Garzo é Hijos, 


